
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO VERÓNICA
ZURITA CARVAJAL,
RABIÓLA JUANILLO
BUSTAMANTE.

LAJA, 2 8 AGíj 2013

VISTOS:

1.- Invitación del Asesor Pedagógico del Centro de Tecnología y Docencia de la
Universidad de Concepción.
2.- Solicitudes de cometido funcionario N° 379 y N° 380.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario de la Sra. Véroniza Zurita Carvajal y Sra.
Fabiola Juanillo Bustamante, docentes de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar", quienes
se dirigirán a la ciudad de Los Ángeles, el miércoles 28.08.13, con motivo de asistir a
Seminario "Tecnologías educativas en pre-escolar; interación y colaboración en el nivel
inicial".

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes a las participantes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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